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Celebrado el acto de adjudicación el día 30 de julio de 2009 para cubrir plazas 

en régimen de interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se 
relacionan a continuación los/as aspirantes que estando convocados/as han sido 
excluidos por no presentarse al mismo. 

 
 

ESPECIALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE 
Ortuño Vidal, Mª Carmen 
Murcia Lemauviel, Enrique Santiago 
De FRANCÉS 

Molina Mira, Inmaculada 
Zamora Martínez, Mª Loreto 
Perni Llorente, Remedios INGLÉS 
Egea García, Ginés Santiago 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Gómez Sánchez, Ana Alicia 
HOSTELERÍA Y TURISMO Ros Clemente, Mª Isabel 

Idiazabal López, Santiago 
Murcia Chica, Margarita INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS TÉRMICOS Y FLUIDOS Guillamón Candel, Ginés Mª 
Martínez Ortiz, Mª Josefa LABORATORIO Alcolea Illán Virginia 

MÁQUINAS, SERVICIOS Y 
PRODUCCIÓN 

Minguez Samper, Agustin 

Simón Crespo, Blas Jesús 
Cortés Pérez, Carlos Javier 
Ibáñez Torres, Ascensión 

OFICINA DE PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

Rosa Fernández, Josefa Pilar 
SISTEMAS Y APLICACIONES 
INFORMÁTICAS 

Martínez Ortiz, Juan José 

Pérez Gómez, Pablo MEDIOS INFORMÁTICOS Ortiz Navarro, José Antonio 
CLARINETE Gomariz Rodríguez, Joaquín 



ESPECIALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE 
Gutiérrez Campos, Cristina Beatriz 
Fumado Jornet, Miguel Jordán 
Gonzalo García,  Virginia 
Zapico Braña, Aaron 

CLAVE 

Soguero Largo, Natividad Paz 
 
NOTA: Todos los excluidos del bloque no preferente deberán aportar con la 

solicitud de renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de 
titulación para figurar en la lista como aspirante en régimen de interinidad de las 
especialidades en las que se encuentre.  

 
El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda 

establecido en el Título I, apartado 5.2. de la  Orden de 7 de julio de 2009 
(BORM 28 de julio). 

 
Murcia, a 4 de septiembre de 2009 

EL JEFE DE SECCIÓN DE PERSONAL DE SECUNDARIA 
 
 
 

Fdo: Clemente López García 


